
Boletín Informativo. 
Ciudad de México a 10 de febrero de 2025 

Estimados (as)

 

Por medio del presente se comparten las preguntas frecuentes publicadas por parte 
de ANAM en relación con el REPADI.

 

 

Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reciban 
un cordial saludo. 


ATENTAMENTE: 

Lic. Elizabeth Santiago

esantiago@aamovers.com.mx


Lic. Guillermo Domínguez Rodríguez.

gdominguez@aamovers.com.mx


Área Jurídica 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